PRIMERA: LA TITULARIZADORA confiere poder especial, amplio y
suficiente a BCSC Para la redlizacién de todas las gestiones
extrajudiciales y judiciales requeridas para g cancelacién de Ios
créditos hipotecarios de los Portafolios Administrados a sy cargo y
SUS garantias, en particular con las siguientes facultades: -- - __

1.1 Redlizar todas las gestiones requeridas para - - S |
(i) recibir el PAgo y cancelar tanto g nivel de sistemas y demds

¥

aplicativos como documentculmente, los pagarés que incorporan

los créditos hipotecarios mencionados - - - - - - BT s y
_ / :
(i} la entrega de los documentos correspondientes q| deudor o q

quien éste designe, debidamente caRcelados. - v ooa L o

-------------------------------------------------------

1.2 Redlizar todas jas gestiones r_eiﬁUe{idas RO s e o o S S
i} preparar y otorgar las escrifyro:;‘:pbbliccs de cdhCelccfén de
hipoteca de Igs gdrdriﬁo_s hipq_.téc’:'.éﬁgs que d'rhpqrcn los créditos
hipotecarios de los "Fonc_f,_g_liqs Aé’rﬁirf;isf;rdddgf; SRt
(i) realizar |gs diligeﬁcié§ -de;r mscﬁpcrénde las escrituras de
cancelacién de hipotéié}a;' de qﬁese trt:jiéff‘hcnie las Oficinas de
Registro de lns!ruméntos_.":"i’.i}b!_icosi_ﬁq‘é _,c:l'c'lﬁi.'_:_r'és;pon.dc, cuando fuere

del caso,

liv) entregar al deudor del cradito hipotecario o g quien este
]

designe, la documentacién Comrespondientea q g cancelacion de [q
Slieee e s s e




